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A   C   T   A  

MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL INFORME TÉCNICO DE
VALORACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  DEPENDIENTES  DE  UN
JUICIO DE VALOR Y ACTO DE APERTURA DEL SOBRE ELECTRÓNICO Nº 2, QUE
CONTIENE LA OFERTA ECONÓMICA Y LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS
CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN  VALORADOS  MEDIANTE  LA  APLICACIÓN  DE
FÓRMULAS  DEL  EXPEDIENTE  N.º  904/2025,  DERIVADO  DEL  PROCEDIMIENTO
ABIERTO SIMPLIFICADO PAS 63/25.

En Córdoba, siendo las diez horas y quince minutos del día 31 de octubre de 2025, se reúne la
Mesa de Contratación del Hospital Universitario Reina Sofía, centro donde está ubicada la Central
Provincial de Compras de Córdoba, con la asistencia de las personas que a continuación se citan,
para  proceder  al  examen  y  aprobación  del  informe  técnico  de  valoración  de  los  criterios  de
adjudicación dependientes de un juicio de valor, y para la apertura del sobre electrónico nº 2, que
contiene la oferta económica y la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados
mediante la aplicación de fórmulas, del expediente de contratación núm. 904/2025, convocado para
la contratación del SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL
RESPIRATORIO  CON  CABINA  PLETISMOGRAFIA  CON  DESTINO  AL  SERVICIO  DE
NEUMOLOGÍA  DEL  HOSPITAL  DE  MONTILLA  Y  EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL
RESPIRATORIO CON DESTINO AL SERVICIO DE NEUMOLOGÍA DEL HOSPITAL DE PUENTE
GENIL, PERTENECIENTES AL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA, ADSCRITA
A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÓRDOBA (PAS 63/25).

PRESIDENTA  

Dª. M.ª. Luisa García Alijo
Directora Económico Administrativa y de la C.P.C.C.

VOCALES  

Dª. M.ª Begoña Casado Raigón
Letrada de la Asesoría Jurídica Provincial del S.A.S.

Dª. Guadalupe Aguilera Ortiz
Interventora Provincial

Gregorio Jurado Cáliz
Subdirector de Contratación Administrativa

SECRETARIA  

Dª Inmaculada Gómez Crespo

Técnico de Función Administrativa

Constituida la Mesa de Contratación, se procede, en primer lugar, a aprobar, por unanimidad, el acta
de la sesión del pasado 21 de octubre de 2025.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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A continuación,  a la vista de las personas licitadoras que participan en este procedimiento,  la
Secretaria  de la  Mesa procede a preguntar  expresamente si  algún miembro de la  misma,  se
encuentra en alguna situación susceptible de generar un conflicto de intereses, dejando constancia
en acta que cada uno de los miembros asistentes a la Mesa de Contratación, manifiesta la ausencia
de conflicto de intereses en la presente licitación, de acuerdo al artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Seguidamente la Mesa procede al examen del informe técnico suscrito con fecha 27 de octubre de
2025 y emitido para la valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor.

Quedan  admitidas las  ofertas  presentadas  por  HOSPITAL-HISPANIA  S.L.  y  TECNOMÉDICA
ANDALUZA SDAD COOP ANDALUZA, al superar el umbral mínimo de criterios de adjudicación
dependientes de juicio de valor, según anexo a este acta y, por tanto, pueden continuar en el
proceso de valoración de los criterios de adjudicación automáticos.

Acto seguido, se procede a la apertura del sobre n.º 2, donde figura la oferta económica y la
documentación  evaluable  mediante  criterios  de  adjudicación  automáticos,  presentado  por  las
empresas admitidas.

Tras dicha apertura, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, admitir al procedimiento a
las empresas licitadoras detalladas anteriormente al haber aportado la documentación establecida
en la cláusula 6.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Tras la calificación de la misma, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, solicitar informe
técnico de valoración de los criterios automáticos y remitir la documentación correspondiente.

Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta de la Mesa de Contratación levantó
la sesión a las diez horas y treinta y cinco minutos del día indicado al principio del acta.

De todo lo anterior, yo, la Secretaria, doy fe.

    Vº Bº
LA PRESIDENTA LA SECRETARIA
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ANEXO AL ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 31/10/2025 

 
INFORME DE VALORACIÓN DE CRITERIOS NO AUTOMÁTICOS 

 
Expediente PAS 63/25 (N.° SIGLO 904/2025) 

 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA CON 
CABINA PLETISMOGRAFIA CON DESTINO AL SERVICIO NEUMOLOGÍA DEL HOSPITAL DE 
MONTILLA (LOTE 1) Y EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA CON DESTINO 
AL SERVICIO NEUMOLOGÍA DEL HOSPITAL DE PUENTE GENIL (LOTE 2), PERTENECIENTE AL 
ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA Y ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE 
COMPRAS DE CÓRDOBA. 

 
 

1. OBJETO DEL INFORME 
 

El presente informe tiene por objeto la valoración de la documentación técnica (Sobre Nº 1) presentada 
por las empresas licitadoras Empresa 1 (Hospital Hispania S.L.) y Empresa 2 (Tecnomédica Andaluza 
S.C.A) en el procedimiento de adjudicación del contrato de referencia, dividido en dos lotes. Se valoran 
específicamente los criterios de adjudicación cuya ponderación depende de un juicio de valor (criterios no 
automáticos), de conformidad con lo establecido en el apartado 7.4 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP) y el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) que rigen esta licitación. 

 
 

2. ANÁLISIS Y VALORACIÓN POR LOTES 
 

Se procede al análisis detallado de las ofertas técnicas presentadas para cada lote, de acuerdo con los 
criterios y la ponderación establecidos en el apartado 7.4 del PCAP. Escala de valoración a utilizar: 

 
 MUY BUENA: Presenta ventajas muy destacables. Se asigna el 100% de la puntuación. 
 BUENA: Presenta ventajas destacables. Se asigna el 50% de la puntuación. 
 APTA: Cumple los mínimos, pero no aporta ventajas destacables. Se asignan 0 puntos. 
 NO CUMPLE: No cumple las características técnicas solicitadas. No puntúa. 

 
Se establece un umbral mínimo de 12,50 puntos en la suma de los criterios no automáticos para que cada 
oferta sea considerada válida, debiendo obtener una puntuación distinta de 0 en cada subcriterio77. 

 
 

LOTE 1: EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA CON CABINA PLETISMOGRÁFICA 
(HOSPITAL DE MONTILLA) 

 
 Empresas Licitadoras y Equipos Ofertados: 

o Empresa 1 (Hospital Hispania S.L.): Vyntus Body 
o Empresa 2 (Tecnomédica Andaluza S.C.A): BodyBox PFS 

 Criterios No Automáticos Lote 1 (Total 25 Puntos): 
o B.1 Calidad técnica: mejoras que facilitan el uso del equipo de cara al personal sanitario. 

 Características funcionales superiores (Máx. 15 puntos). 
 Materiales y diseño (Máx. 10 puntos). 
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ANEXO AL ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 31/10/2025 

Valoración Oferta Hospital Hispania S.L. (Vyntus Body): 
 

 B. .1.1 Características funcionales superiores (Máx. 15 puntos): 
o Cumple con todos los requisitos mínimos, incluyendo análisis de calidad A-F, curvas V/R 

para EPOC, Z-Score/GLI, DLCO SB sin bolsas y dosímetro integrado (módulo APS). 
o Presenta ventajas muy destacables sobre los mínimos: 

 Tecnología de medición por ultrasonidos, superando la exactitud mínima 
requerida (1% vs ±3%) y sin necesidad de calibración de volumen. 

 Obturador magnético de respuesta ultrarrápida (40 ms), mejorando la 
precisión frente a obturadores estándar. 

 Sistema avanzado de calibración dinámica de cabina con generador sinusoidal 
para corrección en tiempo real. 

 Funcionalidades software adicionales como el seguimiento específico Covid. 
o Valoración: Las mejoras tecnológicas en sensor, obturador, calibración y software 

exceden notablemente los requisitos mínimos. MUY BUENA. Puntuación: 15 puntos. 
 B.1.2 Materiales y diseño (Máx. 10 puntos): 

o Cumple los requisitos de accesibilidad (cabina amplia, perfil bajo, asiento reforzado 
regulable). Cumple el requisito de brazo articulado externo. 

o Presenta ventajas muy destacables sobre los mínimos: 
 Accesibilidad mejorada: barra de apoyo vertical, perfil de acceso 

extremadamente bajo. 
 Brazo externo con mayor alcance (63 cm), facilitando pruebas en pacientes 

con movilidad muy reducida. 
 Asiento certificado específicamente para pacientes obesos. 
 Higiene superior: sensor sin partes móviles internas, obturador sumergible. 
 Diseño centrado en el confort: cabina acristalada en 5 caras, cierre 

electromagnético. 
o Valoración: El diseño optimiza significativamente la accesibilidad, flexibilidad, robustez 

e higiene por encima de los mínimos exigidos. MUY BUENA. Puntuación: 10 puntos. 
 

Valoración Oferta Tecnomédica Andaluza S.C.A (BodyBox PFS): 
 

 B.1.1 Características funcionales superiores (Máx. 15 puntos): 
o Cumple con todos los requisitos mínimos: neumotacógrafo PreVent dentro de 

especificaciones, análisis A-F, curvas V/R EPOC, Z-Score/GLI, DLCO SB sin bolsas (válvula 
demanda), dosímetro integrado. Cumple con el medidor/obturador sellado para 
inmersión. 

o Presenta ventajas destacables sobre los mínimos: 
 Plataforma de software ExpAir II robusta con base de datos SQL y opciones 

avanzadas de conectividad HL7. 
 Capacidad de importación integral de bases de datos existentes (mencionada 

como criterio automático, pero relevante funcionalmente). 
o Valoración: Cumple sólidamente los mínimos y ofrece ventajas en la gestión de datos e 

interoperabilidad. BUENA. Puntuación: 7.5 puntos 
 B.1.2 Materiales y diseño (Máx. 10 puntos): 

o Cumple los requisitos de accesibilidad (visión 360°, suelo bajo 7.5cm, asiento tipo banco 
reforzado y regulable). Cumple el requisito de brazo articulado externo. 

o Presenta ventajas destacables sobre los mínimos: 
 Brazo externo con mayor alcance (más de 50 cm), facilitando pruebas en 

pacientes con movilidad muy reducida. 
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ANEXO AL ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 31/10/2025 

 Diseño de asiento tipo banco especialmente pensado para facilitar la 
transferencia desde silla de ruedas. 

 Higiene: Caja de válvulas extraíble y esterilizable sin herramientas. 
 Mantenimiento y seguridad: Electrónica montada externamente. 

o Valoración: Ofrece un diseño práctico y robusto con buenas soluciones de higiene y 
mantenimiento que superan los mínimos. BUENA. Puntuación: 5 puntos. 

 
Cuadro Resumen Lote 1: 

 

CRITERIO NO AUTOMÁTICO (Lote 1) PUNT. 
MÁX. 

HOSPITAL HISPANIA S.L. 
(Vyntus Body) 

TECNOMÉDICA ANDALUZA S.C.A 
(BodyBox PFS) 

B.1.1 Características funcionales superiores 15 15.0 (MUY BUENA) 7.5 (BUENA) 

B.1.2 Materiales y diseño 10 10.0 (MUY BUENA) 5.0 (BUENA) 

PUNTUACIÓN TOTAL (B.1 Calidad Técnica) 25 25.0 12.5 

¿Supera umbral mínimo (12.5 ptos)?  Sí Sí 

 
 
 

LOTE 2: EQUIPO DE EXPLORACIÓN FUNCIONAL RESPIRATORIA (HOSPITAL DE PUENTE GENIL) 

 
 Empresas Licitadoras y Equipos Ofertados: 

o Empresa 1 (Hospital Hispania S.L.): Vyntus One PFT 
o Empresa 2 (Tecnomédica Andaluza S.C.A): BodyBox PFS 

 Criterios No Automáticos Lote 2 (Total 25 Puntos): 
o B.1 Calidad técnica: mejoras que facilitan el uso del equipo de cara al personal sanitario. 

 Características funcionales superiores (Máx. 20 puntos). 
 Materiales y diseño (Máx. 5 puntos). 

 
Valoración Oferta Hospital Hispania S.L. (Vyntus One PFT): 

 
 B.1.1 Características funcionales superiores (Máx. 20 puntos): 

o Cumple todos los requisitos mínimos del Lote 2: Spiro Lenta/Forzada, DLCO SB, 
MIP/MEP/SNIP, medidor sin calib. rutinaria, brazo articulado, BTPS auto, valores GLI/Z- 
score, sistema informes, exportación PDF/Excel. 

o Presenta ventajas destacables sobre los mínimos: 
 Tecnología de medición por ultrasonidos, superior al requisito genérico de 

"medidor sin calibración rutinaria". 
 Obturador magnético rápido. 
 Válvula de demanda DLCO proporcional avanzada, superando los requisitos 

implícitos de la técnica estándar. 
 Realiza DLCO IntraBreath y N₂ Wash-out / LCI, técnicas no exigidas en los 

mínimos. 
 Funcionalidades software adicionales como el seguimiento específico Covid. 

o Valoración: Cumple sólidamente los requisitos mínimos y ofrece tecnológicas y técnicas 
adicionales. BUENA. Puntuación: 10 puntos. 

 B.1.2 Materiales y diseño (Máx. 5 puntos): 
o Cumple los requisitos de diseño: brazo articulado, carro ergonómico. 
o Presenta ventajas destacables sobre los mínimos: 

 Higiene: sensor ultrasónico sin partes móviles internas, obturador sumergible. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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FIRMADO POR MARIA LUISA GARCIA ALIJO 10/11/2025

INMACULADA GOMEZ CRESPO

VERIFICACIÓN BndJAUZTFR7HYPMGAGLFPJ9Q2SKVTQ PÁG. 5/7

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAUZTFR7HYPMGAGLFPJ9Q2SKVTQ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 

ANEXO AL ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 31/10/2025 

 

 
o Valoración: El diseño cumple los requisitos y las características de higiene son una 

ventaja apreciable. BUENA. Puntuación: 2.5 puntos. 
 

Valoración Tecnomédica Andaluza S.C.A (BodyBox PFS - aplicado a Lote 2): 
 

 B.1.1 Características funcionales superiores (Máx. 20 puntos): 
o Cumple todos los requisitos mínimos del Lote 2 al ofrecer un sistema de pletismografía 

completo. Incluye Spiro Lenta/Forzada, DLCO SB, MIP/MEP/SNIP, neumotacógrafo 
PreVent (cumple "sin calib. rutinaria"), brazo articulado, BTPS auto, valores GLI/Z-score, 
sistema informes, exportación PDF/Excel. 

o Presenta ventajas destacables sobre los mínimos: 
 Ofrece pruebas adicionales no requeridas (Pletismografía TGV/RAW, análisis 

fenotipo EPOC) al incluir la cabina. 
 Plataforma de software ExpAir II robusta con base de datos SQL y opciones 

avanzadas de conectividad HL7. 
 Importación de datos para la WorkList. Los datos de paciente se reciben en 

mensajes HL7 ORM Standard para su incorporación a la WorkList de la 
aplicación. 

o Valoración: El equipo ofertado excede lo solicitado, las funcionalidades software y la 
capacidad de realizar más pruebas que las mínimas requeridas son ventajas muy 
destacables. MUY BUENA. Puntuación: 20 puntos. 

 B.1.2 Materiales y diseño (Máx. 5 puntos): 
o Cumple los requisitos de diseño: brazo articulado, carro ergonómico. 
o Presenta ventajas destacables sobre los mínimos: 

 Brazo externo con mayor alcance (más de 50 cm), facilitando pruebas en 
pacientes con movilidad muy reducida. 

 Diseño de asiento tipo banco especialmente pensado para facilitar la 
transferencia desde silla de ruedas 

 Higiene: Neumotacógrafo PreVent intercambiable, caja de válvulas 
extraíble/esterilizable. 

 Robustez: La calidad de construcción de un sistema de cabina completo es 
inherentemente superior a un equipo básico de sobremesa. 

o Valoración: Ofrece un diseño práctico y robusto con buenas soluciones de higiene y 
mantenimiento que superan los mínimos. Los componentes de interfaz cumplen los 
requisitos y ofrecen buena higiene. La robustez general del sistema ofertado es una 
ventaja. BUENA. Puntuación: 2.5 puntos. 

 
Cuadro Resumen Lote 2: 

 

CRITERIO NO AUTOMÁTICO (Lote 2) PUNT. 
MÁX. 

HOSPITAL HISPANIA S.L. 
(Vyntus One PFT) 

TECNOMÉDICA ANDALUZA S.C.A 
(BodyBox PFS) 

B.1.1 Características funcionales superiores 20 10.0 (BUENA) 20.0 (MUY BUENA) 

B.1.2 Materiales y diseño 5 2.5 (BUENA) 2.5 (BUENA) 

PUNTUACIÓN TOTAL (B.1 Calidad Técnica) 25 12.5 22.5 

¿Supera umbral mínimo (12.5 ptos)?  Sí Sí 
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ANEXO AL ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN DE FECHA 31/10/2025 

 

 

En Córdoba, a fecha de firma electrónica 
 
 

Director Económico Administrativo y de Servicios 
Generales 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba 

Jefe de Servicio de Gestión y Servicios 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Córdoba 
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